
 
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 03193-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03193 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003193 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5687 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) QUINTERO VALDERRAMA MARLON 
ANDRES KEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095947001. Que, revisado o consultado 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) QUINTERO VALDERRAMA MARLON ANDRES KEY, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) QUINTERO VALDERRAMA MARLON ANDRES KEY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) QUINTERO VALDERRAMA MARLON ANDRES KEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095947001, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003193 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5687 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT HERRERA ESTEVEZ JOSE FABIAN adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS LOS CUALES DESTRUYE EL ELEMENTO DEL REGISTRO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 1:10:00 PM, en la CL 30 CR 18 BARRIO CENTRO, el infractor  
QUINTERO VALDERRAMA MARLON ANDRES KEY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUINTERO VALDERRAMA MARLON ANDRES KEY, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095947001. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO VALDERRAMA MARLON ANDRES KEY, con 
identificación número 1095947001, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3113184118 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 02431-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 02431 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002431 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5682 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) MUÑOZ OCAMPO JORGE FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 94499283. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MUÑOZ OCAMPO JORGE FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MUÑOZ OCAMPO JORGE FERNANDO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MUÑOZ OCAMPO JORGE FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
94499283, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002431 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5682 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL IT RAMIREZ JAVIER ALEXIS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…LA CENTRAL DE 
RADIOS NOS REPORTA UNA RIÑA EN EL B. CARLOS PIZARRO AL LLEGAR OBSERVAMOS UN 
PERSONA DISCUTIENDO Y SE ENCUENTRAN INSULTANDOSEN Y SE DEJA CONSTANCIA QUE SE 
LLEGA A UN ACUERDO VOLUNTARIO MUTUO…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 6:50:00 PM, en la KL 04 CASA 61 B. GALAN BARRIO GALAN, el 
infractor  MUÑOZ OCAMPO JORGE FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ OCAMPO JORGE FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 94499283. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ OCAMPO JORGE FERNANDO, con identificación 
número 94499283, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO CARLOS PIZARRO CASA 61 DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3156028949 (se toma del 
comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 

Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - 
Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03516 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003516 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5685 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO 
ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 14567277. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
14567277, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003516 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5685 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT MANTILLA ROJAS 
CARLOS ARTURO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO RESPONDE DE FORMA 
IRRESPETUOSA CON PALABRAS SOECES LA ORDEN DE POLICIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 12:06:00 PM, en la CL 31 CR 18 BARRIO CENTRO, el infractor  
MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ 
MARTINEZ GUSTAVO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 14567277. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO ANDRES, con 
identificación número 14567277, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10724 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010724 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5808 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) MEDINA GOMEZ NICOLAS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005051164. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MEDINA GOMEZ NICOLAS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) MEDINA GOMEZ NICOLAS, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MEDINA GOMEZ NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005051164, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010724 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5808 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT GOMEZ 
CARDENAS CARLOS FABIAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano fue sorprendido 
cuando portaba una bolsa hermética con marihuana la cual el mismo destruye…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 5:42:00 PM, en la CL 46 CR 38A BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  MEDINA GOMEZ NICOLAS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MEDINA GOMEZ NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1005051164. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA GOMEZ NICOLAS, con identificación número 
1005051164, residente en la CL 32 CR 42-02 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3133221938 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 08630-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08630 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008630 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5694 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) HERNANDEZ GARCIA JHON FREDDY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098792019. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
HERNANDEZ GARCIA JHON FREDDY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) HERNANDEZ GARCIA JHON FREDDY, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) HERNANDEZ GARCIA JHON FREDDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098792019, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 08630-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008630 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5694 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL TE PEÑARANDA 
CORTINA GLEMIS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…realizando planes de control espacio 
publico el señor jhon pasa en una motocicleta y le grita al auxiliar de policia hijueputa deje de joder…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 9:01:00 AM, en la CR 16 CL 34 BARRIO CENTRO, el infractor  
HERNANDEZ GARCIA JHON FREDDY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ GARCIA JHON FREDDY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098792019. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ GARCIA JHON FREDDY, con identificación 
número 1098792019, residente en la CL 67 CR 7-35 BARRIO BUCARAMANGA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3166404571 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27653-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27653 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027653 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5690 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) AMADO CHACON GIAN CARLO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095815789. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
AMADO CHACON GIAN CARLO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) AMADO CHACON GIAN CARLO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) AMADO CHACON GIAN CARLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095815789, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27653-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027653 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5690 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT BLANCO 
DUARTE LUIS EDUARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano antes en mencion 
portaba arma cortante y punzante cuchillo via publica…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 9:05:00 PM, en la KR 1 W CL 55 BARRIO MUTIS, el infractor  AMADO 
CHACON GIAN CARLO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AMADO CHACON GIAN CARLO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095815789. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMADO CHACON GIAN CARLO, con identificación número 
1095815789, residente en la CL 62 7 W 29 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3172189734 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27820 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027820 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5692 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098825072. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098825072, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027820 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5692 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ROSERO 
OLIVA FRANCISCO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…portar arma blanca tipo cuchillo con 
mango de plastico negro…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 11:40:00 PM, en la CL 110 A KR 15 46 BARRIO EL PORVENIR, el 
infractor  PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098825072. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, con 
identificación número 1098825072, residente en la CL 111 MZ 12 CS 7 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3217072211 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26786 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026786 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5683 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) ROA CORREA JUAN LUIS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1232890580. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ROA CORREA JUAN LUIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) ROA CORREA JUAN LUIS, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ROA CORREA JUAN LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232890580, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026786 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5683 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
BETANCOURT SEPULVEDA JHOAN FERLEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…mediante 
registro y control se le hallo en la pretina de short un arma corto punzante tipo cuchillo…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 5:56:00 PM, en la CL 71 KR 55 BARRIO LAGOS DEL CACIQUE, el 
infractor  ROA CORREA JUAN LUIS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROA CORREA JUAN LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1232890580. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROA CORREA JUAN LUIS, con identificación número 
1232890580, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3178156546 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26985 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026985 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5684 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) ORTIZ GARZON DIEGO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098823224. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ORTIZ GARZON DIEGO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ORTIZ GARZON DIEGO ANDRES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ORTIZ GARZON DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098823224, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26985-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026985 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5684 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT RINCON 
PEREZ OSCAR JOAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA 
ORINANDO EN VIA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 4:40:00 PM, en la CL 69 KR 18 BARRIO LA VICTORIA, el infractor  
ORTIZ GARZON DIEGO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 11 - Realizar necesidades 
fisiológicas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ORTIZ GARZON DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098823224. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ GARZON DIEGO ANDRES, con identificación número 
1098823224, residente en la KR 10 C 18 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público, de la Ley 
1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25195 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025195 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5677 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) PEÑA PORTILLA ANDRES FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095945861. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PEÑA PORTILLA ANDRES FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PEÑA PORTILLA ANDRES FERNANDO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PEÑA PORTILLA ANDRES FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095945861, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025195 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5677 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT HERNANDEZ PIMENTEL ANDERSON JAMES adscrito 
a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA EN LA CANCHA COAVICONSA 
CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 1:30:00 PM, en la CL 103 C KR 13 C BARRIO JARDINES DE 
COAVICONSA, el infractor  PEÑA PORTILLA ANDRES FERNANDO, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA PORTILLA ANDRES FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095945861. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA PORTILLA ANDRES FERNANDO, con identificación 
número 1095945861, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3162873951 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26269 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026269 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5674 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91490018. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MANTILLA VALBUENA HENRY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 3,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91490018, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 3, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026269 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5674 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT HERNANDEZ SUESCUN FREDDY 
ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL INFRACTOR AGREDE FISICAMENTE A LA 
PATRULLA 31-1228 SEÑOR PATRULLERO JAIMES ALEXANDER…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 1:00:00 PM, en la KR 20 CL 70 BARRIO NUEVA GRANADA, el 
infractor  MANTILLA VALBUENA HENRY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANTILLA 
VALBUENA HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
91490018. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, con identificación número 
91490018, residente en la KR 18 1-64 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3175493312 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), 
es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  
PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridadNum. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 21732 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021732 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5676 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) GALVIS VEGA EDWIN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098608904. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GALVIS VEGA EDWIN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) GALVIS VEGA EDWIN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GALVIS VEGA EDWIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098608904, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681021732 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5676 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT TRUJILLO QUINTERO 
SERGIO ANDRES adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EN EL MOMENTO DEL REGISTRO EL 
INFRACTOR SE TORNA AGRESIVO Y SE CON PALABRAS SOECES ALA PATRULLA POLICIAL…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 4:27:00 PM, en la CL 65 AV METROPOLITANA BARRIO 
BUCARAMANGA, el infractor  GALVIS VEGA EDWIN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVIS 
VEGA EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098608904. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS VEGA EDWIN, con identificación número 
1098608904, residente en la KR 17 B 50 30 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 21731 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021731 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5680 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) GALVIS VEGA EDWIN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098608904. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GALVIS VEGA EDWIN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) GALVIS VEGA EDWIN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GALVIS VEGA EDWIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098608904, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681021731 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5680 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT TRUJILLO 
QUINTERO SERGIO ANDRES adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EN EL MOMENTO DE 
REGISTRO SE LE PAPAL EN LA PRETINA DEL PANTALÓN 01 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO POR 
TAL MOTIVO SE REALIZA LA INCAUTACION…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 4:27:00 PM, en la AV METROPOLITANA CL 65 BARRIO 
BUCARAMANGA, el infractor  GALVIS VEGA EDWIN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GALVIS VEGA EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098608904. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS VEGA EDWIN, con identificación número 
1098608904, residente en la KR 17 B 50 30 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26267 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026267 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5672 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91490018. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MANTILLA VALBUENA HENRY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91490018, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026267 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5672 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT HERNANDEZ 
SUESCUN FREDDY ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL INFRACTOR 
IRRESPETO A LA AUTORIDAD DE POLICÍA PROFIRIENDO INSULTOS Y NEGÁNDOSE AL 
REGISTRO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 1:00:00 PM, en la KR 20 CL 70 BARRIO NUEVA GRANADA, el 
infractor  MANTILLA VALBUENA HENRY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANTILLA 
VALBUENA HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
91490018. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, con identificación número 
91490018, residente en la KR 18 1-64 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3175493312 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27867 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027867 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5678 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) JIMENEZ GARCIA NELSON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 87070421. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 3 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
JIMENEZ GARCIA NELSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) JIMENEZ GARCIA NELSON, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 3,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) JIMENEZ GARCIA NELSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 87070421, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 3, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27867-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027867 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5678 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ORTIZ VERA FRANKY 
GIOVANNY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO AGREDE LEVEMENTE A UNA 
CIUDADANA HACIENDOLA CAER…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 2:10:00 PM, en la AV METROPOLITANA FRENTE AL LOTE 
METROPOLITANO BARRIO BUCARAMANGA, el infractor  JIMENEZ GARCIA NELSON, incurrió en los 
hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ GARCIA 
NELSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 87070421. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ GARCIA NELSON, con identificación número 
87070421, residente en la KR 24 2-18 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3108229610 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), 
es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  
PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridadNum. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26268-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
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Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26268 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026268 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5671 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91490018. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MANTILLA VALBUENA HENRY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91490018, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26268-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026268 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5671 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL IT HERNANDEZ SUESCUN FREDDY ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica 
“…EL INFRACTOR DESACATA E IMPIDE EL PROCEDIMIENTO DE POLICIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 1:00:00 PM, en la KR 20 CL 70 BARRIO NUEVA GRANADA, el 
infractor  MANTILLA VALBUENA HENRY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91490018. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA VALBUENA HENRY, con identificación número 
91490018, residente en la KR 18 1-64 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3175493312 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 12121 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012121 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5733 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) LOPEZ GOMEZ JOHAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095840173. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LOPEZ GOMEZ JOHAN SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LOPEZ GOMEZ JOHAN SEBASTIAN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LOPEZ GOMEZ JOHAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095840173, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681012121 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5733 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT NAVARRO 
MURCIA LUIS ANGEL adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL MOMENTO DE REALIZARLE EL 
REGISTRO SE LE HALLA EN SU PODER UN ARMA BLANCA TIPO NAVAJA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 11:50:00 AM, en la CL 8 KR 30 BARRIO SAN ALONSO, el infractor  
LOPEZ GOMEZ JOHAN SEBASTIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LOPEZ GOMEZ JOHAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095840173. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ GOMEZ JOHAN SEBASTIAN, con identificación 
número 1095840173, residente en la CL 6 A 14 142 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6496525 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 12122 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012122 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5732 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) CIFUENTES AMEZQUITA BRAYAN 
ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1221717246. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) CIFUENTES AMEZQUITA BRAYAN ALEXIS, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
CIFUENTES AMEZQUITA BRAYAN ALEXIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CIFUENTES AMEZQUITA BRAYAN ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1221717246, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681012122 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5732 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT NAVARRO 
MURCIA LUIS ANGEL adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL MOMENTO DE REALIZARLE EL 
REGISTRO SE LE HALLA EN SU PODER 01 ARMA BLANCA TIPO NAVAJA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 11:51:00 AM, en la CL 8 KR 30 BARRIO SAN ALONSO, el infractor  
CIFUENTES AMEZQUITA BRAYAN ALEXIS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CIFUENTES AMEZQUITA BRAYAN ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1221717246. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CIFUENTES AMEZQUITA BRAYAN ALEXIS, con 
identificación número 1221717246, residente en la CL 6 18 30 LIMONCITO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 6995398 (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 16518 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016518 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5734 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) AYALA OJEDA JOSIMAR LEANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098662001. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
AYALA OJEDA JOSIMAR LEANDRO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) AYALA OJEDA JOSIMAR LEANDRO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) AYALA OJEDA JOSIMAR LEANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098662001, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 16518-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681016518 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5734 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LUNA ANGARITA FABIAN ANDRES adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL DÍA DE HOY SE ENCONTRÓ AL CIUDADANO FUMANDO 
MARIHUANA EN VÍA PUBLICA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 2:28:00 PM, en la CL 3 N KR 14 BARRIO SAN RAFAEL, el infractor  
AYALA OJEDA JOSIMAR LEANDRO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AYALA OJEDA JOSIMAR LEANDRO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098662001. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AYALA OJEDA JOSIMAR LEANDRO, con identificación 
número 1098662001, residente en la KR 12 1 N 40 SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 03638-2021. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03638 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003638 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5675 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) LUNA HERNANDEZ JAVIER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13746479. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LUNA HERNANDEZ JAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LUNA HERNANDEZ JAVIER, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LUNA HERNANDEZ JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13746479, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 03638-2021. 
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Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003638 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5675 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL IT MENDEZ VELANDIA ERICK JULIAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…DICHO 
CIUDADANO FOMENTA ESCÁNDALO Y RIÑA CON LA EX-PAREJA AFUERA DEL LUGAR DE 
RESIDENCIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 5:52:00 PM, en la CL 43 CR 10 BARRIO GARCIA ROVIRA, el infractor  
LUNA HERNANDEZ JAVIER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) LUNA HERNANDEZ JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13746479. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LUNA HERNANDEZ JAVIER, con identificación número 
13746479, residente en la CR 10 CL 43-14 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3187278419 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 02429 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002429 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5679 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) OVALLE CHONA YASSER REINEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098762150. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
OVALLE CHONA YASSER REINEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) OVALLE CHONA YASSER REINEL, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) OVALLE CHONA YASSER REINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098762150, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002429 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5679 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ROLON 
ROSSO JORGE LUIS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVA UN GRUPO DE 
PERSONAS LAS CUALES SE LES SOLICITA UN REGISTRO HALLLANDOLE AL INFRACTOR UN ARMA 
BLANCA EN LA PRETINA DEL PANTALON…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 3:15:00 PM, en la KL. 2 INMACULADA BARRIO INMACULADA, el 
infractor  OVALLE CHONA YASSER REINEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
OVALLE CHONA YASSER REINEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098762150. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OVALLE CHONA YASSER REINEL, con identificación 
número 1098762150, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3164745110 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27821 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027821 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5693 de fecha (M/D/A) 4/30/2018, al señor (a) VILLAMIZAR VANEGAS JUAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098721947. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VILLAMIZAR VANEGAS JUAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VILLAMIZAR VANEGAS JUAN ANDRES, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VILLAMIZAR VANEGAS JUAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098721947, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027821 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5693 de fecha (M/D/A) 4/30/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ROSERO 
OLIVA FRANCISCO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al registrar al ciudadano se le encontró 
01 arma blanca en la pretina pantalón…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/30/2018; siendo las 3:10:00 AM, en la KR 8 B CL 103 BARRIO EL PORVENIR, el infractor  
VILLAMIZAR VANEGAS JUAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR VANEGAS JUAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098721947. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR VANEGAS JUAN ANDRES, con identificación 
número 1098721947, residente en la CL 104 13 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3182340636 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24447 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024447 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5695 de fecha (M/D/A) 4/30/2018, al señor (a) OLIVEROS REYES ROBERTO ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098746765. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
OLIVEROS REYES ROBERTO ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) OLIVEROS REYES ROBERTO ANTONIO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) OLIVEROS REYES ROBERTO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098746765, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24447-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024447 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5695 de fecha (M/D/A) 4/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT HENAO VALVUENA HECTOR FABIAN adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encontraba en una motocicleta pcn73 e consumiendo 
sustancias psicoactivas en via publica…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/30/2018; siendo las 8:15:00 AM, en la KR 33 CL 91 BARRIO SAN MARTIN, el infractor  
OLIVEROS REYES ROBERTO ANTONIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OLIVEROS REYES ROBERTO ANTONIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098746765. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OLIVEROS REYES ROBERTO ANTONIO, con identificación 
número 1098746765, residente en la KR 34 111 57 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3023773961 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
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Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 12763 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012763 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5735 de fecha (M/D/A) 4/30/2018, al señor (a) PABON GARCES WILMER SNEIDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1010107209. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PABON GARCES WILMER SNEIDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PABON GARCES WILMER SNEIDER, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PABON GARCES WILMER SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1010107209, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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No. Consecutivo RIPU08-No. 12763-2021. 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681012763 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5735 de fecha (M/D/A) 4/30/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL IT VERA GRANADOS JOSE FLORENTINO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE 
ENCONTRÓ FOMENTANDO RIÑA EN VÍA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/30/2018; siendo las 12:15:00 AM, en la KR 1 CL 25 BARRIO LA FERIA, el infractor  
PABON GARCES WILMER SNEIDER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PABON GARCES WILMER SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1010107209. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON GARCES WILMER SNEIDER, con identificación 
número 1010107209, residente en la CL 24 2 45 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24177 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024177 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5708 de fecha (M/D/A) 4/30/2018, al señor (a) SIERRA GARNICA JOSE ABDUL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 5746041. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SIERRA GARNICA JOSE ABDUL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SIERRA GARNICA JOSE ABDUL, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 1,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SIERRA GARNICA JOSE ABDUL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 5746041, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24177-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024177 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5708 de fecha (M/D/A) 4/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
SILVA MORALES ALBERTO GUILLERMO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano 
antes mencionado se encontraba invadiendo el espacio publico con una carreta…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/30/2018; siendo las 10:30:00 AM, en la CL 106 KR 22 BARRIO PROVENZA, el infractor  
SIERRA GARNICA JOSE ABDUL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) SIERRA GARNICA JOSE ABDUL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 5746041. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA GARNICA JOSE ABDUL, con identificación número 
5746041, residente en la CS 3 LUZ DE SALVACION PT 1 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: 3172748132 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  
PESOS MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  

el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20573-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20573 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020573 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5448 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) GUERRERO RIOS YESICA MELCY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095766111. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GUERRERO RIOS YESICA MELCY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GUERRERO RIOS YESICA MELCY, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GUERRERO RIOS YESICA MELCY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095766111, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20573-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020573 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5448 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LOZANO 
ARCINIEGAS MANUEL FERNANDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al practicarle el registro 
se le halla una bolsa de plástico con sello hermético en su interior tiene marihuana…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 8:17:00 PM, en la VEREDA SANTA BARBARA BARRIO LAGOS DEL 
CACIQUE, el infractor  GUERRERO RIOS YESICA MELCY, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GUERRERO RIOS YESICA MELCY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095766111. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUERRERO RIOS YESICA MELCY, con identificación 
número 1095766111, residente en la ZAPAMANGA 4 ETAPA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: 6772340 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22396 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022396 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-4949 de fecha (M/D/A) 4/18/2018, al señor (a) ARDILA JEISON OCTAVIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098626003. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARDILA JEISON OCTAVIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARDILA JEISON OCTAVIO, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARDILA JEISON OCTAVIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098626003, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022396 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-4949 de fecha (M/D/A) 4/18/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT BLANCO 
DUARTE LUIS EDUARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al practicar un registro al joven 
antes en mencion se le halla un arma corto punzante navaja en el espacio publico…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/18/2018; siendo las 9:30:00 AM, en la CL 61 KR 5 BARRIO URB. LOS NARANJOS, el 
infractor  ARDILA JEISON OCTAVIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARDILA JEISON OCTAVIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098626003. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA JEISON OCTAVIO, con identificación número 
1098626003, residente en la CL 40 W 58 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03187 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003187 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5047 de fecha (M/D/A) 4/19/2018, al señor (a) BLANCO HERNANDEZ JOSIP JOAO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100894515. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BLANCO HERNANDEZ JOSIP JOAO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BLANCO HERNANDEZ JOSIP JOAO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BLANCO HERNANDEZ JOSIP JOAO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1100894515, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 03187-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003187 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5047 de fecha (M/D/A) 4/19/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT HERRERA ESTEVEZ 
JOSE FABIAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al momento del registro a persona amenaza 
con matar al policia y que no tiene miedo…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/19/2018; siendo las 4:23:00 PM, en la CR 18 CL 31 BARRIO CENTRO, el infractor  
BLANCO HERNANDEZ JOSIP JOAO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO 
HERNANDEZ JOSIP JOAO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1100894515. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO HERNANDEZ JOSIP JOAO, con identificación 
número 1100894515, residente en la CL 31 CR 16 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3158243835 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 08607-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08607 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008607 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5040 de fecha (M/D/A) 4/19/2018, al señor (a) OSORIO LOPEZ EDWIN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090419822. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
OSORIO LOPEZ EDWIN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) OSORIO LOPEZ EDWIN ANDRES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) OSORIO LOPEZ EDWIN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1090419822, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008607 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5040 de fecha (M/D/A) 4/19/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL TE PEÑARANDA CORTINA GLEMIS adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO ANTES MENCIONADO SE ENCUENTRA 
CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOATIVAS EN VÍA PUBLICA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/19/2018; siendo las 12:50:00 PM, en la CR 18 CL 33 BARRIO CENTRO, el infractor  
OSORIO LOPEZ EDWIN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OSORIO LOPEZ EDWIN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1090419822. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO LOPEZ EDWIN ANDRES, con identificación número 
1090419822, residente en la BLOQUE 11-15 APT 302 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6481419 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08651 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008651 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5038 de fecha (M/D/A) 4/19/2018, al señor (a) PAEZ MARIN RAFAEL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91526351. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PAEZ MARIN RAFAEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) PAEZ MARIN RAFAEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PAEZ MARIN RAFAEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91526351, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008651 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5038 de fecha (M/D/A) 4/19/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ARAGON 
MARTINEZ MAICOLL STEVEN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL SOLICITARLE REGISTRO 
A PERSONAS AL CIUDADANO SE LE HAYA UN ARMA CORTO PUNSANTE TIPO NVAJA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/19/2018; siendo las 1:45:00 PM, en la CR 18 CL 33 BARRIO CENTRO, el infractor  PAEZ 
MARIN RAFAEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PAEZ MARIN RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
91526351. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PAEZ MARIN RAFAEL, con identificación número 91526351, 
residente en la CL 63 CL 14A-16 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3222695345 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11018 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011018 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5036 de fecha (M/D/A) 4/19/2018, al señor (a) ORTIZ VELEZ PEDRO NEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 14243770. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ORTIZ VELEZ PEDRO NEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) ORTIZ VELEZ PEDRO NEL, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ORTIZ VELEZ PEDRO NEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 14243770, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011018 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5036 de fecha (M/D/A) 4/19/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CABEZAS 
CORTES VERA MARCELA adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVO EN ACTITUD 
SOSPECHOSA SE SOLICITO UN REGISTRO HALLÁNDOSE UN ARMA BLANCA, QUE POR ERROR 
HUMANO SE PONE 1328298, SIENDO 1329298 Y SE CORRIGE EL NUMERO DE CÉDULA DE LA 
PERSONA QUE FIRMA COMPARENDO O CONTINUACIÓN 1087129253 SE REALIZA LA 
INCAUTACIO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/19/2018; siendo las 11:35:00 AM, en la CR 33 CL 53 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  ORTIZ VELEZ PEDRO NEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ORTIZ VELEZ PEDRO NEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 14243770. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ VELEZ PEDRO NEL, con identificación número 
14243770, residente en la CR 1 SUR 23-85 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11968 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011968 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5031 de fecha (M/D/A) 4/19/2018, al señor (a) CANCINO MURILLO JHONATAN DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005335160. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CANCINO MURILLO JHONATAN DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CANCINO MURILLO JHONATAN DAVID, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CANCINO MURILLO JHONATAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005335160, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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de Resolución 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011968 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5031 de fecha (M/D/A) 4/19/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT GALVIS RUBIO LUIS 
HUMBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…CIUDADANO AL MOMENTO DE SOLICITARLE 
SE RETIRE DEL PARQUE POR ESTAR VENDIENDO DULCES SE TORNA AGRESIVO GROSERO CON 
LA AUTORIDAD DE POLICIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/19/2018; siendo las 1:15:00 PM, en la CR 27 CL 32 BARRIO ANTONIA SANTOS, el 
infractor  CANCINO MURILLO JHONATAN DAVID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CANCINO 
MURILLO JHONATAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1005335160. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CANCINO MURILLO JHONATAN DAVID, con identificación 
número 1005335160, residente en la CR 20 CL 30-33 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 17676 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017676 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5309 de fecha (M/D/A) 4/20/2018, al señor (a) PIMIENTO BENAVIDES BRAYAN JULIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005337688. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PIMIENTO BENAVIDES BRAYAN JULIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PIMIENTO BENAVIDES BRAYAN JULIAN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PIMIENTO BENAVIDES BRAYAN JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005337688, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 17676-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681017676 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5309 de fecha (M/D/A) 4/20/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL ST LOPEZ 
CASALLAS JORGE EDUARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE REALIZO PATRULLAJES 
EN EL SECTOR Y SE LE SOLICITA UN REGISTRO SE LE ENCUENTRA 01 BOLSA DE MARIHUANA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/20/2018; siendo las 1:25:00 PM, en la VEREDA LA VEGA BARRIO COLORADOS, el 
infractor  PIMIENTO BENAVIDES BRAYAN JULIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PIMIENTO BENAVIDES BRAYAN JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005337688. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIMIENTO BENAVIDES BRAYAN JULIAN, con identificación 
número 1005337688, residente en la VILLA CARMELO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6710444 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 17675-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 17675 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017675 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5308 de fecha (M/D/A) 4/20/2018, al señor (a) RIOS RIOS REINALDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095829966. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RIOS RIOS REINALDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) RIOS RIOS REINALDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RIOS RIOS REINALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095829966, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 17675-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681017675 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5308 de fecha (M/D/A) 4/20/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL ST LOPEZ 
CASALLAS JORGE EDUARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE REALIZA EL 
PATRULLAJE POR EL SECTOR Y SE SOLICITA AL POSIBLE INFRACTOR 01 BOLSA CON UNA 
SUSTANCIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/20/2018; siendo las 1:25:00 PM, en la VEREDA LA VEGA BARRIO COLORADOS, el 
infractor  RIOS RIOS REINALDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RIOS RIOS REINALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1095829966. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS RIOS REINALDO, con identificación número 
1095829966, residente en la VILLA CARMELO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11023-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11023 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011023 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5200 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) MEDINA BARRERA MARLON JHOAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1234339548. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MEDINA BARRERA MARLON JHOAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MEDINA BARRERA MARLON JHOAN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MEDINA BARRERA MARLON JHOAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1234339548, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11023-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011023 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5200 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CABEZAS CORTES VERA MARCELA adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…se encontraba consumiendo sustancias psicoactivas en via publica y al 
notar la presencia policial destruye el elemento…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 9:20:00 PM, en la CR 40A CL 41 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  MEDINA BARRERA MARLON JHOAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEDINA BARRERA MARLON JHOAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1234339548. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA BARRERA MARLON JHOAN, con identificación 
número 1234339548, residente en la CL 10 CR 40-77 BARIO EL DIVISO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3154161577 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20978-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
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Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20978 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020978 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5210 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) AGUILAR ROJAS YURLEY DAYANA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095917237. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
AGUILAR ROJAS YURLEY DAYANA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) AGUILAR ROJAS YURLEY DAYANA, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) AGUILAR ROJAS YURLEY DAYANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095917237, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20978-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020978 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5210 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 124 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia por la tenencia de animales - Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el 
que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IJ RODRIGUEZ AVILA EDWIN 
GONZALO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la ciudadana se encontraba en el parque las 
cigarras con su canino color blanco marca criollo donde permite por acciopn u omision que su animal 
ataque a otro canino color blanco raza bull terri este se encontraba deambulando sin las debias 
medidas de segu…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 3:35:00 PM, en la AV BUCAROS CL 60 BARRIO CIUDADELA REAL DE 
MINAS, el infractor  AGUILAR ROJAS YURLEY DAYANA, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales. Num. 7 - Tolerar, 
permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de 
terceros, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AGUILAR ROJAS 
YURLEY DAYANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1095917237. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR ROJAS YURLEY DAYANA, con identificación 
número 1095917237, residente en la KR 5 65 B 25 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3154699348 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 124 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animalesNum. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u 
omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05184 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005184 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5208 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1299418. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1299418, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005184 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5208 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GOMEZ CAMARGO 
DIEGO ANDRES adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano de forma irrespetuosa nos 
insulta con palabras soeces en varia ocasiones…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 11:53:00 PM, en la CR 34 CL 49 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUIZ 
RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1299418. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, con identificación 
número 1299418, residente en la CR 41A CL 67F MANIZALES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05183 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005183 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5206 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1299418. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1299418, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005183 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5206 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GOMEZ CAMARGO 
DIEGO ANDRES adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano no se identifica con su cédula 
de ciudadanía igualmente no suministra datos…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 11:52:00 PM, en la CR 34 CL 49 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUIZ 
RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1299418. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUIZ RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO, con identificación 
número 1299418, residente en la CR 41A CL 67F MANIZALES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3148275858 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse 
a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 04722 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004722 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5205 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) PICO MONCADA VICTOR MANUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91354852. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PICO MONCADA VICTOR MANUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PICO MONCADA VICTOR MANUEL, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PICO MONCADA VICTOR MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91354852, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 04722-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681004722 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5205 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PINILLA SILVA JOHN 
JAIRO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se porta agresivo y intenta agredio al 
policial al momento de pedirle que se identifique…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 10:50:00 PM, en la CL 49 CR 21 BARRIO LA CONCORDIA, el infractor  
PICO MONCADA VICTOR MANUEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PICO 
MONCADA VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 91354852. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PICO MONCADA VICTOR MANUEL, con identificación 
número 91354852, residente en la CL 48 CR 19-10 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03409 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003409 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5201 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) VARGAS DUARTE RUBEN DARIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88264548. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VARGAS DUARTE RUBEN DARIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VARGAS DUARTE RUBEN DARIO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VARGAS DUARTE RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88264548, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003409 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5201 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT FIGUEREDO SANABRIA JEINNERTH ARTURO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica 
“…el ciudadano se encontraba agrediéndose mutuamente con el señor anderson jose pinzon perez en 
via publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 9:50:00 PM, en la CR 15 CL 45 BARRIO CHORRERAS DE DON JUAN, 
el infractor  VARGAS DUARTE RUBEN DARIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS DUARTE RUBEN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 88264548. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS DUARTE RUBEN DARIO, con identificación 
número 88264548, residente en la CL 51A CR 16-27 SAN MIGUEL DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3172466485 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 05686-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05686 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005686 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5196 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) CASTILLO SUAREZ ROVINSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095924187. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CASTILLO SUAREZ ROVINSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CASTILLO SUAREZ ROVINSON, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CASTILLO SUAREZ ROVINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095924187, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005686 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5196 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT RANGEL YESID 
GIOVANNI adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el señor en mecnion impide funcion de policia 
interfiriendo en procedimiento policial…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 5:09:00 PM, en la CL 34 CR 15 BARRIO CENTRO, el infractor  
CASTILLO SUAREZ ROVINSON, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTILLO 
SUAREZ ROVINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1095924187. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTILLO SUAREZ ROVINSON, con identificación número 
1095924187, residente en la CR 36 CL 15-20 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse 
a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 05685-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05685 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005685 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5192 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) QUIJANO JAIMES JUAN DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098764774. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
QUIJANO JAIMES JUAN DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) QUIJANO JAIMES JUAN DAVID, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 1,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) QUIJANO JAIMES JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098764774, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 05685-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005685 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5192 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
COTE GUTIERREZ JAMES JOSE adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encuentra 
invadiendo el espacio publico con una carreta vendiendo frutas…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 5:10:00 PM, en la CR 15 CL 34 BARRIO CENTRO, el infractor  
QUIJANO JAIMES JUAN DAVID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) QUIJANO JAIMES JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098764774. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIJANO JAIMES JUAN DAVID, con identificación número 
1098764774, residente en la CL 10 B #32 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 6408522 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 
1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), 
es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  PESOS MCTE  ($121,137)., a 

favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a 
la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 09798-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 09798 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681009798 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5191 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) REYES GRIMALDO ARNULFO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1104134846. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
REYES GRIMALDO ARNULFO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) REYES GRIMALDO ARNULFO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) REYES GRIMALDO ARNULFO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1104134846, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 09798-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681009798 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5191 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT SUAREZ PABON 
EDWAR adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se le solicita un registro a persona 
donde el ciudadano utiliza palabras grotescas y soeces…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 2:25:00 PM, en la CL 34 CR 16 BARRIO CENTRO, el infractor  REYES 
GRIMALDO ARNULFO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) REYES 
GRIMALDO ARNULFO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1104134846. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REYES GRIMALDO ARNULFO, con identificación número 
1104134846, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3124160882 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11505-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11505 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011505 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5190 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) CHILATRA FONSECA ANA DARLYGN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098625951. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CHILATRA FONSECA ANA DARLYGN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CHILATRA FONSECA ANA DARLYGN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 3,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CHILATRA FONSECA ANA DARLYGN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098625951, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 3, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11505-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011505 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5190 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 28 - Comportamientos que afectan la 
seguridad y bienes en relación con los servicios públicos - Num. 2 - Modificar o alterar redes o instalaciones 
de servicios públicos, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT QUINTERO BOLIVAR JHON FREDY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…nos llama 
el señor oscar florian angarita afanador contratista de la essa informando una modificación de la 
luz…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 11:55:00 AM, en la CL 31 CR 17 BARRIO CENTRO, el infractor  
CHILATRA FONSECA ANA DARLYGN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 28 

- Comportamientos que afectan la seguridad y bienes en relación con los servicios públicos. Num. 2 - 
Modificar o alterar redes o instalaciones de servicios públicos, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CHILATRA FONSECA ANA DARLYGN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098625951. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHILATRA FONSECA ANA DARLYGN, con identificación 
número 1098625951, residente en la CL 31 CR 18-15 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3182542475 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 28 - 
Comportamientos que afectan la seguridad y bienes en relación con los servicios públicosNum. 2 - Modificar o 
alterar redes o instalaciones de servicios públicos, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23368 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023368 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5194 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) VERGEL PELAYO JAIME, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098611687. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VERGEL PELAYO JAIME, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) VERGEL PELAYO JAIME, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VERGEL PELAYO JAIME, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098611687, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 23368-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023368 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5194 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ACUÑA 
PINILLA JUAN CARLOS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el antes mencionado se le 
encuentra un arma tipo navaja…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 11:26:00 AM, en la CL 60 KR 24 W BARRIO URB. MANZANARES, el 
infractor  VERGEL PELAYO JAIME, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VERGEL PELAYO JAIME, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098611687. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERGEL PELAYO JAIME, con identificación número 
1098611687, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22963-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22963 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022963 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5195 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) DIAZ LEON WILLIAM FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098819902. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DIAZ LEON WILLIAM FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DIAZ LEON WILLIAM FERNANDO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) DIAZ LEON WILLIAM FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098819902, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22963-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 
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de Resolución 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022963 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5195 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ROJAS 
RAMIREZ NELSON ENRIQUE adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al ciudadano al practicarle un 
registro personal se le halla macheta en su cintura…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 1:30:00 PM, en la KR 15 C CL 107 BARRIO TOLEDO PLATA, el 
infractor  DIAZ LEON WILLIAM FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DIAZ LEON WILLIAM FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098819902. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ LEON WILLIAM FERNANDO, con identificación 
número 1098819902, residente en la KR 14 106 46 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3218732502 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 25396-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25396 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025398 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5197 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) MACHADO ORDUZ CESAR HUMBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13742704. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MACHADO ORDUZ CESAR HUMBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MACHADO ORDUZ CESAR HUMBERTO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MACHADO ORDUZ CESAR HUMBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13742704, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 25396-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025398 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5197 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL IT MARTINEZ TORRES DARWIN GEOVANNY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica 
“…el ciudadano en mencion no cumple la orden de policía en retirarse del espacio publico con un 
carro de perros calientes…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 3:00:00 PM, en la AV SAMANES KR 9 BARRIO CIUDADELA REAL DE 
MINAS, el infractor  MACHADO ORDUZ CESAR HUMBERTO, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MACHADO ORDUZ CESAR HUMBERTO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13742704. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MACHADO ORDUZ CESAR HUMBERTO, con identificación 
número 13742704, residente en la CL 68 10 15 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3156375406 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27176 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027176 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5199 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) CARRILLO CABALLERO JONATHAN 
ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095795466. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) CARRILLO CABALLERO JONATHAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
CARRILLO CABALLERO JONATHAN ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CARRILLO CABALLERO JONATHAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095795466, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027176 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5199 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BERMON RICO DANNY ALBERTO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…mediante actividad de control se observa a presunto infractor 
consumiendo sustancias psicoactivas o prohibidas en el espacio publico…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 3:10:00 PM, en la KR 117 20 22 BARRIO PROVENZA, el infractor  
CARRILLO CABALLERO JONATHAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARRILLO CABALLERO JONATHAN ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095795466. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO CABALLERO JONATHAN ANDRES, con 
identificación número 1095795466, residente en la CL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3172384806 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20197 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020197 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5220 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1101206469. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1101206469, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020197 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5220 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI GARCIA 
GALINDO JAVIER RICARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el infractor portaba sustancias 
psicoactivas en via publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 4:55:00 PM, en la CL 104 A 14 A BARRIO LAS DELICIAS, el infractor  
RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1101206469. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO, con identificación 
número 1101206469, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3166154370 (se toma del comparendo); NO APORTA, a favor del 

Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 21221 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021221 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5218 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) LIZCANO AMADO RAFAEL ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098698661. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LIZCANO AMADO RAFAEL ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LIZCANO AMADO RAFAEL ANDRES, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LIZCANO AMADO RAFAEL ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098698661, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681021221 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5218 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT URIBE RUEDA LIBARDO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…el infractor se encontraba consumiendo sustancias alucinógenas…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 4:48:00 PM, en la CL 103 F KR 7 BARRIO EL PORVENIR, el infractor  
LIZCANO AMADO RAFAEL ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LIZCANO AMADO RAFAEL ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098698661. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZCANO AMADO RAFAEL ANDRES, con identificación 
número 1098698661, residente en la CL 104 D 7 35 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3173537469 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20216 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020216 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5216 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) SANJUAN GONZALEZ ORLANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096223170. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SANJUAN GONZALEZ ORLANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SANJUAN GONZALEZ ORLANDO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SANJUAN GONZALEZ ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096223170, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020216 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5216 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PINTO VELANDIA 
CARLOS ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al solicitar un registro a persona el 
mencionado se altera gritando con palabras soeces a los uniformados con información con el 
procedimiento…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 4:04:00 PM, en la TV 65 CL 1 45 BARRIO BUCARAMANGA, el 
infractor  SANJUAN GONZALEZ ORLANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANJUAN 
GONZALEZ ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1096223170. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANJUAN GONZALEZ ORLANDO, con identificación 
número 1096223170, residente en la KR 14 106 46 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3133349646 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26781-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26781 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026781 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5214 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) TARAZONA ANGARITA YESID MANUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095814735. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
TARAZONA ANGARITA YESID MANUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) TARAZONA ANGARITA YESID MANUEL, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) TARAZONA ANGARITA YESID MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095814735, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26781-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026781 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5214 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
BETANCOURT SEPULVEDA JHOAN FERLEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…mediante 
registro y control se le practica un registro y se le halla en su pretina de la sudadera 01 bolsa 
hermética con marihuana…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 4:00:00 PM, en la CL 71 KR 50 BARRIO LAGOS DEL CACIQUE, el 
infractor  TARAZONA ANGARITA YESID MANUEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TARAZONA ANGARITA YESID MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095814735. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TARAZONA ANGARITA YESID MANUEL, con identificación 
número 1095814735, residente en la MZ A CS 35 DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26105-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26105 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026105 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5212 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) LEON ARIAS OSCAR FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095941701. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LEON ARIAS OSCAR FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LEON ARIAS OSCAR FERNANDO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LEON ARIAS OSCAR FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095941701, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26105-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026105 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5212 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MENDOZA 
ARENALES JOHN ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano es 
sorprendido al momento de registro portando un arma blanca tipo navaja en la pretina del pantalón…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 3:58:00 PM, en la CL 121 KR 19 BARRIO EL CRISTAL, el infractor  
LEON ARIAS OSCAR FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LEON ARIAS OSCAR FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095941701. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEON ARIAS OSCAR FERNANDO, con identificación 
número 1095941701, residente en la CL 120 18 02 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3187054102 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27970 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027970 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5232 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) SILVA SOLANO NORBERTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91200487. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SILVA SOLANO NORBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SILVA SOLANO NORBERTO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SILVA SOLANO NORBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91200487, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027970 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5232 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 92 - Comportamientos relacionados con el 
cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica - Num. 16 - Desarrollar la actividad 
económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL ST ROJAS BELTRAN 
MARLON ANDRES adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…Desarrollar la actividad económica sin 
cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatidad vigente en labores de prevención y 
cierre de establecimientos del sector de san martín parte baja se verifica documentación del 
establecimiento ubica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 11:20:00 PM, en la KR 31 CL 74 BARRIO QUEBRADA LA IGLESIA, el 
infractor  SILVA SOLANO NORBERTO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 

- Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica. 
Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SILVA 
SOLANO NORBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
91200487. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILVA SOLANO NORBERTO, con identificación número 
91200487, residente en la KR 31 74 78 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 92 - Comportamientos relacionados con el 
cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económicaNum. 16 - Desarrollar la actividad 
económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente, de la Ley 1801 de 
2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22883 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022883 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5230 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) FONSECA AGREDO JOSE GENARO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13748875. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
FONSECA AGREDO JOSE GENARO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FONSECA AGREDO JOSE GENARO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FONSECA AGREDO JOSE GENARO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13748875, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022883 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5230 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL MY MOSQUERA ARIAS DEISY JOHANNA adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…consumir bebidas alcohólicas en el espacio publico…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 10:40:00 PM, en la CL 63 KR 15 BARRIO SAN GERARDO, el infractor  
FONSECA AGREDO JOSE GENARO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FONSECA AGREDO JOSE GENARO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13748875. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FONSECA AGREDO JOSE GENARO, con identificación 
número 13748875, residente en la CL 63 15 B 02 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22882 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022882 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5231 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) FONSECA AGREDO JOSE GENARO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13748875. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
FONSECA AGREDO JOSE GENARO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FONSECA AGREDO JOSE GENARO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FONSECA AGREDO JOSE GENARO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13748875, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022882 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5231 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL MY MOSQUERA 
ARIAS DEISY JOHANNA adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…portar arma cortante en espacio 
publico…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 10:40:00 PM, en la CL 63 KR 15 BARRIO SAN GERARDO, el infractor  
FONSECA AGREDO JOSE GENARO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FONSECA AGREDO JOSE GENARO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 13748875. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FONSECA AGREDO JOSE GENARO, con identificación 
número 13748875, residente en la CL 63 15 B 02 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23369 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023369 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5229 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) ARDILA JEISON OCTAVIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098626003. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARDILA JEISON OCTAVIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARDILA JEISON OCTAVIO, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARDILA JEISON OCTAVIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098626003, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023369 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5229 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ACUÑA 
PINILLA JUAN CARLOS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al llegar al lugar encontramos al 
señor antes mencionado con un arma blanca…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 10:32:00 PM, en la KR 37 W CL 59 BARRIO URB. ESTORAQUES I, el 
infractor  ARDILA JEISON OCTAVIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARDILA JEISON OCTAVIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098626003. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA JEISON OCTAVIO, con identificación número 
1098626003, residente en la CL 59 40 W DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 6981013 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 
2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27177-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27177 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027177 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5223 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098633534. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098633534, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27177-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 
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de Resolución 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027177 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5223 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BERMON 
RICO DANNY ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…mediante actividad de registro y 
control se palpa abultamiento hace entrega de arma cortante y punzante…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 7:32:00 PM, en la KR 21 B CL 111 BARRIO PROVENZA, el infractor  
DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098633534. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, con identificación 
número 1098633534, residente en la KR 26 91 04 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6365985 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26865 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026865 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5222 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) VELASCO VILLAMIZAR JOSE ABEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218213097. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VELASCO VILLAMIZAR JOSE ABEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VELASCO VILLAMIZAR JOSE ABEL, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VELASCO VILLAMIZAR JOSE ABEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1218213097, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026865 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5222 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GONZALEZ TORRES ALVARO EDUARDO adscrito a 
la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el señor infractor se observo consumiendo alucinógenos en vía 
publica…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 8:10:00 PM, en la CL 60 KR 41 W BARRIO URB. ESTORAQUES I, el 
infractor  VELASCO VILLAMIZAR JOSE ABEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VELASCO VILLAMIZAR JOSE ABEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1218213097. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASCO VILLAMIZAR JOSE ABEL, con identificación 
número 1218213097, residente en la CL 58 42 W 47 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3166749735 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 17751-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 17751 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017751 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5302 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) TARAZONA VALDERRAMA NEPTALY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91177899. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
TARAZONA VALDERRAMA NEPTALY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) TARAZONA VALDERRAMA NEPTALY, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) TARAZONA VALDERRAMA NEPTALY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91177899, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 17751-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681017751 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5302 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT LIZCANO 
NIÑO EDDYSON JAVIER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL MOMENTO DEL REGISTRO SE 
LE HALLO UN ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 3:10:00 PM, en la CL 22 KR 15 94 BARRIO SAN FRANCISCO, el 
infractor  TARAZONA VALDERRAMA NEPTALY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TARAZONA VALDERRAMA NEPTALY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91177899. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TARAZONA VALDERRAMA NEPTALY, con identificación 
número 91177899, residente en la CL 40 22 03 POBLADO GIRON DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3152860122 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 18037 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681018037 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5299 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) SERPA DAZA JEFERSON DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098732848. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SERPA DAZA JEFERSON DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SERPA DAZA JEFERSON DAVID, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SERPA DAZA JEFERSON DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098732848, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681018037 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5299 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT RAMIREZ VILLAMIZAR 
ALVARO DE JESUS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL MOMENTO DEL REGISTRO 
PERSONAL SE RESISTE E IMPIDE EL PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN E 
INDIVIDUALIZACION…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 4:06:00 PM, en la CL 14 KR 30 BARRIO SAN ALONSO, el infractor  
SERPA DAZA JEFERSON DAVID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SERPA 
DAZA JEFERSON DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098732848. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERPA DAZA JEFERSON DAVID, con identificación número 
1098732848, residente en la KR 21 45 29 AP 302 LA CONCORDIA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3164075688 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por 

haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 3 - Impedir, dificultar, 
obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 18038-2021. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 18038 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681018038 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5284 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) SERPA DAZA JEFERSON DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098732848. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SERPA DAZA JEFERSON DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SERPA DAZA JEFERSON DAVID, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SERPA DAZA JEFERSON DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098732848, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 18038-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681018038 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5284 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL IT RAMIREZ VILLAMIZAR ALVARO DE JESUS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica 
“…POR INCUMPLIR UNA ORDEN DE POLICÍA AL MANIFIESTARLE QUE SE RETIRARA DE ESTA 
DIRECCIÓN HACIENDO CASO OMISO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 4:26:00 PM, en la CL 14 KR 30 BARRIO SAN ALONSO, el infractor  
SERPA DAZA JEFERSON DAVID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SERPA DAZA JEFERSON DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098732848. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERPA DAZA JEFERSON DAVID, con identificación número 
1098732848, residente en la KR 21 45 29 AP 302 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28351 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028351 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5221 de fecha (M/D/A) 4/22/2018, al señor (a) MUÑOZ AMADO DAYANA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1006594967. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 1 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MUÑOZ AMADO DAYANA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) MUÑOZ AMADO DAYANA, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 1,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MUÑOZ AMADO DAYANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1006594967, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028351 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5221 de fecha (M/D/A) 4/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
PARADA VILLAMIZAR JAVIER HERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la ciudadana invade 
el espacio publico con su venta ambulante en violación a la normatividad vigente…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/22/2018; siendo las 1:30:00 AM, en la CR 31 CL 33 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el 
infractor  MUÑOZ AMADO DAYANA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) MUÑOZ AMADO DAYANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1006594967. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ AMADO DAYANA, con identificación número 
1006594967, residente en la CL 4 CR 25A-13 INDEPENDENCIA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  
PESOS MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  

el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11227 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011227 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5209 de fecha (M/D/A) 4/22/2018, al señor (a) RAMIREZ HERNANDEZ NELSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095931377. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RAMIREZ HERNANDEZ NELSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RAMIREZ HERNANDEZ NELSON, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RAMIREZ HERNANDEZ NELSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095931377, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11227-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011227 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5209 de fecha (M/D/A) 4/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BARAJAS 
CASTELLANOS OMAR YESID adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se le realiza un registro a 
persona encontrándole un cuchillo en la pretina del pantalón y estaba fomentando desorden…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/22/2018; siendo las 4:24:00 AM, en la CENTRAL DE ABASTOS BARRIO GALAN, el 
infractor  RAMIREZ HERNANDEZ NELSON, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RAMIREZ HERNANDEZ NELSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095931377. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ HERNANDEZ NELSON, con identificación número 
1095931377, residente en la VILLA DE DON JUAN 13A #42 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: 6089577 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 19180 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681019180 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5273 de fecha (M/D/A) 4/22/2018, al señor (a) BOHORQUEZ TOLOZA EDISON 
AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13513703. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) BOHORQUEZ TOLOZA EDISON AUGUSTO, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
BOHORQUEZ TOLOZA EDISON AUGUSTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BOHORQUEZ TOLOZA EDISON AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13513703, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681019180 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5273 de fecha (M/D/A) 4/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BALTAN PINTO JHON FRACIER adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…FUE SORPRENDIDO CONSUMIENDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN VÍA 
PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/22/2018; siendo las 5:10:00 AM, en la CL 28 KR 1 OCC BARRIO DIVINO NIÑO, el infractor  
BOHORQUEZ TOLOZA EDISON AUGUSTO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BOHORQUEZ TOLOZA EDISON AUGUSTO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13513703. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BOHORQUEZ TOLOZA EDISON AUGUSTO, con 
identificación número 13513703, residente en la CL 28 1OCC 50 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 6706369 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28356 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028356 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5211 de fecha (M/D/A) 4/22/2018, al señor (a) ROMERO PEÑA JENNY PAOLA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098785491. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ROMERO PEÑA JENNY PAOLA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ROMERO PEÑA JENNY PAOLA, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 3,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ROMERO PEÑA JENNY PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098785491, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 3, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028356 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5211 de fecha (M/D/A) 4/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PARADA VILLAMIZAR JAVIER 
HERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la ciudadana agredió físicamente a personas por 
cualquier medio…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/22/2018; siendo las 3:35:00 AM, en la CR 31 CL 33 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el 
infractor  ROMERO PEÑA JENNY PAOLA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROMERO PEÑA 
JENNY PAOLA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098785491. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO PEÑA JENNY PAOLA, con identificación número 
1098785491, residente en la CL 37 C 8 -40 LA JOYA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28355 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028355 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5213 de fecha (M/D/A) 4/22/2018, al señor (a) ORDOÑEZ LOZADA NICOL BRIYID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005321798. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ORDOÑEZ LOZADA NICOL BRIYID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ORDOÑEZ LOZADA NICOL BRIYID, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
3,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ORDOÑEZ LOZADA NICOL BRIYID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005321798, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 3, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028355 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5213 de fecha (M/D/A) 4/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PARADA VILLAMIZAR JAVIER 
HERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la ciudadanía agrede físicamente a personas por 
cualquier medio…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/22/2018; siendo las 3:30:00 AM, en la CR 31 CL 33 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el 
infractor  ORDOÑEZ LOZADA NICOL BRIYID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORDOÑEZ 
LOZADA NICOL BRIYID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1005321798. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDOÑEZ LOZADA NICOL BRIYID, con identificación 
número 1005321798, residente en la BARRIO SANTANDER CASA 23 VILLAS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3172466676 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de 

Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28354 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028354 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5215 de fecha (M/D/A) 4/22/2018, al señor (a) PRADA DIAZ WENDY DAYANA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098801754. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PRADA DIAZ WENDY DAYANA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PRADA DIAZ WENDY DAYANA, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 3,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PRADA DIAZ WENDY DAYANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098801754, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 3, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028354 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5215 de fecha (M/D/A) 4/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PARADA VILLAMIZAR JAVIER 
HERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la ciudadana se agrede físicamente a personas por 
cualquier medio…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/22/2018; siendo las 3:25:00 AM, en la CR 31 CL 33 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el 
infractor  PRADA DIAZ WENDY DAYANA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PRADA DIAZ 
WENDY DAYANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098801754. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA DIAZ WENDY DAYANA, con identificación número 
1098801754, residente en la CL 5 CR 17-23 COMUNEROS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: 3115731148 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28353 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028353 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5217 de fecha (M/D/A) 4/22/2018, al señor (a) PIMIENTO MONSALVE ESLENDY 
KARINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232888984. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) PIMIENTO MONSALVE ESLENDY KARINA, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
PIMIENTO MONSALVE ESLENDY KARINA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 3,  señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PIMIENTO MONSALVE ESLENDY KARINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232888984, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 3, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028353 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5217 de fecha (M/D/A) 4/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PARADA VILLAMIZAR JAVIER 
HERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la ciudadana se agrede físicamente a persona por 
cualquier medio…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/22/2018; siendo las 3:20:00 AM, en la CR 31 CL 33 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el 
infractor  PIMIENTO MONSALVE ESLENDY KARINA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PIMIENTO 
MONSALVE ESLENDY KARINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1232888984. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIMIENTO MONSALVE ESLENDY KARINA, con 
identificación número 1232888984, residente en la CL 5 CR 17-23 COMUNEROS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3115731148 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de 

Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28352 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028352 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5219 de fecha (M/D/A) 4/22/2018, al señor (a) VILLALOBO COLMENARES BREYSLER 
ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 23413905. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VILLALOBO COLMENARES BREYSLER ALEXANDER, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) VILLALOBO COLMENARES BREYSLER ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 1,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VILLALOBO COLMENARES BREYSLER ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 23413905, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 1, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 28352-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028352 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5219 de fecha (M/D/A) 4/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
PARADA VILLAMIZAR JAVIER HERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano invade 
el espacio publico con su venta ambulante en violación a la normatividad vigente…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/22/2018; siendo las 1:35:00 AM, en la CR 31 CL 33 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el 
infractor  VILLALOBO COLMENARES BREYSLER ALEXANDER, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) VILLALOBO COLMENARES BREYSLER ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 23413905. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALOBO COLMENARES BREYSLER ALEXANDER, con 
identificación número 23413905, residente en la BARRIO CAFE MADRID DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE  PESOS MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20198-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 20198 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681020198 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5237 de fecha (M/D/A) 4/22/2018, al señor (a) SARMIENTO BALLESTEROS WILMERT 
ELIECER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098710155. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) SARMIENTO BALLESTEROS WILMERT ELIECER, es decir se le explica todo lo que 
debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
SARMIENTO BALLESTEROS WILMERT ELIECER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SARMIENTO BALLESTEROS WILMERT ELIECER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098710155, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 20198-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681020198 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5237 de fecha (M/D/A) 4/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI GARCIA 
GALINDO JAVIER RICARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al infractor se le halla 01 arma 
cortante y punzante tipo cuchillo en vía publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/22/2018; siendo las 8:15:00 AM, en la KR 15 B CL 105 BARRIO TOLEDO PLATA, el 
infractor  SARMIENTO BALLESTEROS WILMERT ELIECER, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SARMIENTO BALLESTEROS WILMERT ELIECER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098710155. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SARMIENTO BALLESTEROS WILMERT ELIECER, con 
identificación número 1098710155, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 6373454 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 21225-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 21225 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021225 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5236 de fecha (M/D/A) 4/22/2018, al señor (a) MANTILLA CAMACHO DIEGO 
FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91534476. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) MANTILLA CAMACHO DIEGO FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
MANTILLA CAMACHO DIEGO FERNANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MANTILLA CAMACHO DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91534476, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681021225 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5236 de fecha (M/D/A) 4/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT URIBE RUEDA LIBARDO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…el infractor se encuentra consumiendo sustancias alucinógenas…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/22/2018; siendo las 11:07:00 AM, en la CL 104 KR 9 BARRIO EL PORVENIR, el infractor  
MANTILLA CAMACHO DIEGO FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANTILLA CAMACHO DIEGO FERNANDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91534476. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA CAMACHO DIEGO FERNANDO, con 
identificación número 91534476, residente en la DG 105 8 22 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 15471 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015471 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5304 de fecha (M/D/A) 4/22/2018, al señor (a) MORALES ZAMBRANO JONATHAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91524485. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MORALES ZAMBRANO JONATHAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MORALES ZAMBRANO JONATHAN, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MORALES ZAMBRANO JONATHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91524485, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681015471 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5304 de fecha (M/D/A) 4/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT PARDO RUBIO ELVER EDUARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE 
ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VÍA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/22/2018; siendo las 4:24:00 AM, en la KR 30 CL 14 05 BARRIO SAN ALONSO, el infractor  
MORALES ZAMBRANO JONATHAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORALES ZAMBRANO JONATHAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91524485. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES ZAMBRANO JONATHAN, con identificación 
número 91524485, residente en la CL 9 23 15 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3183699668 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24306 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024306 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5439 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) GARCIA MARIN DANNY ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 17595686. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GARCIA MARIN DANNY ARMANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GARCIA MARIN DANNY ARMANDO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GARCIA MARIN DANNY ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
17595686, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024306 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5439 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI MENDOZA DELGADO 
ANDERSON JAVIER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el señor irrespeto a la policía y 
manifiesta que solo servimos para joder…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 2:45:00 PM, en la CL 99 TV METROPOLITANA BARRIO CIUDAD 
VENECIA, el infractor  GARCIA MARIN DANNY ARMANDO, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA 
MARIN DANNY ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 17595686. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA MARIN DANNY ARMANDO, con identificación 
número 17595686, residente en la CL 28 35 21 DEL MUNICIPIO DE ARAUCA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27023 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027023 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5441 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) RODRIGUEZ CAMACHO CAMILO 
ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102379495. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) RODRIGUEZ CAMACHO CAMILO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
RODRIGUEZ CAMACHO CAMILO ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RODRIGUEZ CAMACHO CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102379495, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027023 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5441 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI DIAZ PLATA 
LINO HELIODORO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se sorprende al ciudadano portando 
elementos cortantes y punzante tipo navaja mango color blanco…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 5:04:00 PM, en la CL 104 KR 26 A BARRIO PROVENZA, el infractor  
RODRIGUEZ CAMACHO CAMILO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ CAMACHO CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1102379495. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ CAMACHO CAMILO ANDRES, con 
identificación número 1102379495, residente en la CL 61 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3165879641 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22885 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022885 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5467 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) MENDEZ LONDONO CARLOS MARIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91535074. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MENDEZ LONDONO CARLOS MARIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MENDEZ LONDONO CARLOS MARIO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MENDEZ LONDONO CARLOS MARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91535074, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22885-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022885 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5467 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL MY MOSQUERA ARIAS DEISY JOHANNA adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…reñir 
violentamente en espacio publico…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 10:15:00 PM, en la KR 27 CL 58 BARRIO PUERTA DEL SOL, el 
infractor  MENDEZ LONDONO CARLOS MARIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDEZ LONDONO CARLOS MARIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91535074. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDEZ LONDONO CARLOS MARIO, con identificación 
número 91535074, residente en la KR 27 A 15 10 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3157007332 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 12760-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 12760 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012760 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5492 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) GARCIA PEREZ JOHN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098670549. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GARCIA PEREZ JOHN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GARCIA PEREZ JOHN ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GARCIA PEREZ JOHN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098670549, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 12760-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681012760 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5492 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ROJAS ROJAS EDINSON JOSE adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…se encontró fumando marihuana en via publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 9:30:00 PM, en la CL 27 KR 7 BARRIO GIRARDOT, el infractor  
GARCIA PEREZ JOHN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA PEREZ JOHN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098670549. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA PEREZ JOHN ANDRES, con identificación número 
1098670549, residente en la CL 24 2 62 CAMILO TORRES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: 3158975266 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 14512 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681014512 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5499 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) CUADROS YANCES YULIANA INES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1051886071. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CUADROS YANCES YULIANA INES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CUADROS YANCES YULIANA INES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CUADROS YANCES YULIANA INES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1051886071, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681014512 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5499 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT VALERO VELASCO 
JOSE ERNESTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…POR IMPEDIR EL PROCEDIMIENTO 
POLICIAL EN LA CALLE 9 NRO 17-45 BARRIO COMUNEROS IMPEDÍA EN INGRESO DE LA POLICÍA 
SIENDO GROSERA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 9:38:00 PM, en la CL 9 KR 17 45 BARRIO COMUNEROS, el infractor  
CUADROS YANCES YULIANA INES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CUADROS 
YANCES YULIANA INES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1051886071. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUADROS YANCES YULIANA INES, con identificación 
número 1051886071, residente en la CL 9 27 57 COMUNEROS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3166981958 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse 
a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 12762 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012762 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5497 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) SILVA ROJAS JUAN CAMILO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098825308. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SILVA ROJAS JUAN CAMILO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SILVA ROJAS JUAN CAMILO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SILVA ROJAS JUAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098825308, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681012762 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5497 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ROJAS ROJAS EDINSON JOSE adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE ENCONTRÓ FUMANDO MARIHUANA EN EL PARQUE DEL 
GIRADOT…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 9:40:00 PM, en la CL 27 KR 7 BARRIO GIRARDOT, el infractor  SILVA 
ROJAS JUAN CAMILO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SILVA ROJAS JUAN CAMILO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098825308. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILVA ROJAS JUAN CAMILO, con identificación número 
1098825308, residente en la CL 24 7 88 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 14513 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681014513 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5501 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) LOPEZ HERRERA HERIBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91078411. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LOPEZ HERRERA HERIBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LOPEZ HERRERA HERIBERTO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LOPEZ HERRERA HERIBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91078411, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681014513 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5501 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT VALERO VELASCO 
JOSE ERNESTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…POR IMPEDIR EL PROCEDIMIENTO 
POLICIAL EN LA CALLE 9 NRO 17-45 BARRIO COMUNEROS IMPEDÍA EL INGRESO DE LA POLICÍA 
SIENDO GROSERA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 9:38:00 PM, en la CL 9 KR 17 45 BARRIO COMUNEROS, el infractor  
LOPEZ HERRERA HERIBERTO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOPEZ 
HERRERA HERIBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 91078411. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ HERRERA HERIBERTO, con identificación número 
91078411, residente en la CL 9 22 57 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3173764942 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 
2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 19813 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681019813 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5502 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) JAIMES GIL CARLOS EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098777862. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
JAIMES GIL CARLOS EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) JAIMES GIL CARLOS EDUARDO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) JAIMES GIL CARLOS EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098777862, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681019813 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5502 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MORENO PEÑA 
ERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL MOMENTO DE ABORDARLO PARA 
PRACTICARLE UNA REQUISA EL CIUDADANO NOS TRATA CON PALABRAS SOECES Y GROTESCA 
E INTENTA AGREDIRNOS FÍSICAMENTE…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 5:58:00 PM, en la KR 51 CL 27 BARRIO ALBANIA, el infractor  
JAIMES GIL CARLOS EDUARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES GIL 
CARLOS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098777862. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES GIL CARLOS EDUARDO, con identificación número 
1098777862, residente en la CL 51 27 50 ALBANIA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 12759 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012759 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5505 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) AGUILAR SAN JUAN ISAID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098812148. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
AGUILAR SAN JUAN ISAID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) AGUILAR SAN JUAN ISAID, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) AGUILAR SAN JUAN ISAID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098812148, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681012759 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5505 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ROJAS ROJAS EDINSON JOSE adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE ENCONTRÓ EN VÍA PUBLICA FUMANDO PARA MARIHUANA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 9:20:00 PM, en la CL 27 KR 7 BARRIO GIRARDOT, el infractor  
AGUILAR SAN JUAN ISAID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AGUILAR SAN JUAN ISAID, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098812148. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR SAN JUAN ISAID, con identificación número 
1098812148, residente en la CL 27 CR 14 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3104575158 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 18036 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681018036 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5506 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) SANMIGUEL LOPEZ SERGIO 
ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098790936. Que, revisado o consultado 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SANMIGUEL LOPEZ SERGIO ALEJANDRO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) SANMIGUEL LOPEZ SERGIO ALEJANDRO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SANMIGUEL LOPEZ SERGIO ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098790936, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681018036 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5506 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL TE TOLOZA RANGEL JOSE LUIS adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…FUE SORPRENDIDO EN FLAGRANCIA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS EN VÍA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 1:29:00 PM, en la KR 2 OCC CL 22 BARRIO SANTANDER, el infractor  
SANMIGUEL LOPEZ SERGIO ALEJANDRO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANMIGUEL LOPEZ SERGIO ALEJANDRO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098790936. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANMIGUEL LOPEZ SERGIO ALEJANDRO, con 
identificación número 1098790936, residente en la KR 2 OCC 28 48 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03383 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003383 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5440 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) MARTINEZ CAMACHO ALVARO JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098696046. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MARTINEZ CAMACHO ALVARO JAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MARTINEZ CAMACHO ALVARO JAVIER, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MARTINEZ CAMACHO ALVARO JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098696046, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
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Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003383 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5440 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL IT GALLEGO MARIN VICTOR MARIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE 
ENCONTRABA PERTURBANDO LA TRANQUILIDAD DE LOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD 
HACIENDO CASO OMISO A LA ORDEN DE POLICIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 5:58:00 PM, en la CR 54W CL 35-16 BARRIO INMACULADA, el 
infractor  MARTINEZ CAMACHO ALVARO JAVIER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ CAMACHO ALVARO JAVIER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098696046. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ CAMACHO ALVARO JAVIER, con identificación 
número 1098696046, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03381 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003381 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5438 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) TOLOZA OJEDA VICTOR ALFONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098736825. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
TOLOZA OJEDA VICTOR ALFONSO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) TOLOZA OJEDA VICTOR ALFONSO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) TOLOZA OJEDA VICTOR ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098736825, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003381 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5438 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL IT GALLEGO MARIN VICTOR MARIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE 
ENCUENTRA PERTURBANDO LA TRANQUILIDAD DE LOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD 
HACIENDO CASO OMISO A LA ORDEN DE POLICIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 5:32:00 PM, en la CR 54W CL 35-16 BARRIO INMACULADA, el 
infractor  TOLOZA OJEDA VICTOR ALFONSO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) TOLOZA OJEDA VICTOR ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098736825. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOLOZA OJEDA VICTOR ALFONSO, con identificación 
número 1098736825, residente en la INMACULADA FASE 1 TORRE 2 APT. 1011 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 6762876 (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por 

haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 28301-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28301 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028301 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5437 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) MORA CASTELLANOS WALTER JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91529161. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MORA CASTELLANOS WALTER JOSE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MORA CASTELLANOS WALTER JOSE, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MORA CASTELLANOS WALTER JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91529161, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028301 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5437 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GARCIA GONZALEZ JHONATHAN JAVIER adscrito 
a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIA 
PSICOACTIVAS EN EL PARQUE LEONES…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 4:52:00 PM, en la CR 39 CL 41 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  MORA CASTELLANOS WALTER JOSE, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORA CASTELLANOS WALTER JOSE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91529161. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORA CASTELLANOS WALTER JOSE, con identificación 
número 91529161, residente en la CR 34 CL 40-41 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6321521 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28361 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028361 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5435 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) DUARTE CARDENAS SOFIA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 63495790. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DUARTE CARDENAS SOFIA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DUARTE CARDENAS SOFIA, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) DUARTE CARDENAS SOFIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63495790, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028361 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5435 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL PT PARADA VILLAMIZAR JAVIER HERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la 
ciudadana Incumple, desacata, desconoce e impede la función o la orden de policía…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 4:40:00 PM, en la CR 15 CL 34 BARRIO CENTRO, el infractor  
DUARTE CARDENAS SOFIA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUARTE CARDENAS SOFIA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 63495790. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE CARDENAS SOFIA, con identificación número 
63495790, residente en la CL 24 MZ C CASA 3 MILAGRO DE DIOS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3157155483 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por 

haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03380 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003380 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5443 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) ARCINIEGAS SILVA BRYAN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098692355. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARCINIEGAS SILVA BRYAN ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARCINIEGAS SILVA BRYAN ALEXANDER, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARCINIEGAS SILVA BRYAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098692355, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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Código Subproceso 2000 
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de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003380 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5443 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL IT GALLEGO MARIN VICTOR MARIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE 
ENCONTRABA PERTURBANDO LA TRANQUILIDAD DE LOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD 
HACIENDO CASO OMISO A LA ORDEN DE POLICIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 5:20:00 PM, en la CR 54W CL 35-16 BARRIO INMACULADA, el 
infractor  ARCINIEGAS SILVA BRYAN ALEXANDER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARCINIEGAS SILVA BRYAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098692355. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARCINIEGAS SILVA BRYAN ALEXANDER, con 
identificación número 1098692355, residente en la CR 54W CL 35-16 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3106875647 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por 

haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03382 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003382 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5442 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) BARRIOS VALENCIA JAIR SAMUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098748210. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BARRIOS VALENCIA JAIR SAMUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BARRIOS VALENCIA JAIR SAMUEL, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BARRIOS VALENCIA JAIR SAMUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098748210, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003382 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5442 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL IT GALLEGO MARIN VICTOR MARIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE 
ENCONTRABA PERTURBANDO LA TRANQUILIDAD DE LOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD 
HACIENDO CASO OMISO A LA ORDEN DE POLICIA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 5:36:00 PM, en la CR 54W CL 35-16 BARRIO INMACULADA, el 
infractor  BARRIOS VALENCIA JAIR SAMUEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARRIOS VALENCIA JAIR SAMUEL, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098748210. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRIOS VALENCIA JAIR SAMUEL, con identificación 
número 1098748210, residente en la CR 54W CL 35-16 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28303 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028303 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5463 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) ROJAS MANTILLA JONATHAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098661723. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ROJAS MANTILLA JONATHAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ROJAS MANTILLA JONATHAN ANDRES, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ROJAS MANTILLA JONATHAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098661723, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028303 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5463 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT SANABRIA LEONARDO FABIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL 
CIUDADANO JHONATHAN ROJAS SE ENCONTRABA EN RIÑA CON EL CIUDADANO JHON PABON EN 
LA DIRECCION INDICADA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 7:25:00 PM, en la CL 52 CR 33 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  ROJAS MANTILLA JONATHAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS MANTILLA JONATHAN ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098661723. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MANTILLA JONATHAN ANDRES, con identificación 
número 1098661723, residente en la CR 18 CL 38 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3052416825 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25193 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025193 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5460 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) SOTO ZAFRA CHRISTIAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095915817. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SOTO ZAFRA CHRISTIAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SOTO ZAFRA CHRISTIAN ANDRES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SOTO ZAFRA CHRISTIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095915817, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025193 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5460 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT HERNANDEZ PIMENTEL ANDERSON JAMES adscrito 
a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al practicarle una requisa al ciudadano se le halla una bolsa plástica 
con sustancias psicoactivas marihuana…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 8:10:00 PM, en la CL 95 KR 14 BARRIO CIUDAD VENECIA, el infractor  
SOTO ZAFRA CHRISTIAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SOTO ZAFRA CHRISTIAN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095915817. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOTO ZAFRA CHRISTIAN ANDRES, con identificación 
número 1095915817, residente en la CL 98 14 A 13 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3166493191 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 15586 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015586 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5518 de fecha (M/D/A) 4/26/2018, al señor (a) CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91043784. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91043784, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 15586-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681015586 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5518 de fecha (M/D/A) 4/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT 
LOPEZ AYALA JAIRO ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVAN 25 SACOS 
EN CUYO INTERIOR CONTIENEN MATERIALES BOLSAS PLÁSTICAS OCUPANDO EL ESPACIO 
PUBLICO EN VIOLACIÓN DE LAS NORMAS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/26/2018; siendo las 3:00:00 PM, en la BOULEVARD BOLIVAR KR 17 35 BARRIO 
COMUNEROS, el infractor  CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91043784. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, con identificación 
número 91043784, residente en la BOULEVARD BOLIVAR 17 35 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  
PESOS MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  

el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 06910 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015586 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5518 de fecha (M/D/A) 4/26/2018, al señor (a) CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91043784. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91043784, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681015586 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5518 de fecha (M/D/A) 4/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT 
LOPEZ AYALA JAIRO ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVAN 25 SACOS 
EN CUYO INTERIOR CONTIENEN MATERIALES BOLSAS PLÁSTICAS OCUPANDO EL ESPACIO 
PUBLICO EN VIOLACIÓN DE LAS NORMAS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/26/2018; siendo las 3:00:00 PM, en la BOULEVARD BOLIVAR KR 17 35 BARRIO 
COMUNEROS, el infractor  CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91043784. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO PRADA JOSE GREGORIO, con identificación 
número 91043784, residente en la BOULEVARD BOLIVAR 17 35 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  
PESOS MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  

el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03189 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003189 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5476 de fecha (M/D/A) 4/26/2018, al señor (a) QUINTERO JAIMES MARTHA CECILIA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63501687. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
QUINTERO JAIMES MARTHA CECILIA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) QUINTERO JAIMES MARTHA CECILIA, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) QUINTERO JAIMES MARTHA CECILIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
63501687, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 03189-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003189 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5476 de fecha (M/D/A) 4/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
HERRERA ESTEVEZ JOSE FABIAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la ciudadana se 
encontraba ocupando el espacio publico con venta informal de mangos…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/26/2018; siendo las 12:04:00 PM, en la CL 35 CR 18 BARRIO CENTRO, el infractor  
QUINTERO JAIMES MARTHA CECILIA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) QUINTERO JAIMES MARTHA CECILIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 63501687. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO JAIMES MARTHA CECILIA, con identificación 
número 63501687, residente en la CR 22E CL 2B-20 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  PESOS 
MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 08622-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08622 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008622 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5479 de fecha (M/D/A) 4/26/2018, al señor (a) GUARIN BERNAL JENNY CAROLINA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098629828. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GUARIN BERNAL JENNY CAROLINA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GUARIN BERNAL JENNY CAROLINA, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GUARIN BERNAL JENNY CAROLINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098629828, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 1, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 08622-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008622 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5479 de fecha (M/D/A) 4/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL TE 
PEÑARANDA CORTINA GLEMIS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se encontró ocupando el 
espacio publico con un exhibidor metálico color negro mide aprox 1x 90 vendiendo correas 
cinturones…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/26/2018; siendo las 3:00:00 PM, en la CL 35 CR 16 BARRIO CENTRO, el infractor  
GUARIN BERNAL JENNY CAROLINA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) GUARIN BERNAL JENNY CAROLINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1098629828. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUARIN BERNAL JENNY CAROLINA, con identificación 
número 1098629828, residente en la CL 34 CR 8-28 ALFONSO LOPEZ DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3174836113 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE  PESOS MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 03190-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03190 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003190 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5475 de fecha (M/D/A) 4/26/2018, al señor (a) URIBE RINCON FREHISMAN FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098646312. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
URIBE RINCON FREHISMAN FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) URIBE RINCON FREHISMAN FERNANDO, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) URIBE RINCON FREHISMAN FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098646312, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 1, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 03190-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003190 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5475 de fecha (M/D/A) 4/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
HERRERA ESTEVEZ JOSE FABIAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se 
encontraba ocupando el espacio publico con venta informal de limonada…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/26/2018; siendo las 12:04:00 PM, en la CL 35 CR 18 BARRIO CENTRO, el infractor  URIBE 
RINCON FREHISMAN FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) URIBE RINCON FREHISMAN FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098646312. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) URIBE RINCON FREHISMAN FERNANDO, con 
identificación número 1098646312, residente en la CL 3O CR 18-20 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3188484184 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE  PESOS MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11271-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11271 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011271 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5516 de fecha (M/D/A) 4/27/2018, al señor (a) RIVERA DUARTE CESAR AUGUSTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098642541. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RIVERA DUARTE CESAR AUGUSTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RIVERA DUARTE CESAR AUGUSTO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RIVERA DUARTE CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098642541, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11271-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011271 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5516 de fecha (M/D/A) 4/27/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GARCIA CARRILLO 
CARLOS JOSE adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE LE SOLICITA UN REGISTRO PERSONAL 
EL CUAL IRRESPETA CON GROSERÍAS (PALABRAS SOECES)…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/27/2018; siendo las 12:20:00 PM, en la CR 17 CL 34 BARRIO CENTRO, el infractor  
RIVERA DUARTE CESAR AUGUSTO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIVERA 
DUARTE CESAR AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098642541. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIVERA DUARTE CESAR AUGUSTO, con identificación 
número 1098642541, residente en la COLORADOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3216285563 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 28508 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028508 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5517 de fecha (M/D/A) 4/27/2018, al señor (a) RIAÑO GONZALEZ ABDULIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13838854. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 1 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RIAÑO GONZALEZ ABDULIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RIAÑO GONZALEZ ABDULIO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 1,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RIAÑO GONZALEZ ABDULIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13838854, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681028508 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5517 de fecha (M/D/A) 4/27/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL MY 
GUZMAN MURILLO RICHARD adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL SEÑOR EN MENSION SE 
ENCONTRABA INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO, VENTA DE CORREAS Y VARIOS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/27/2018; siendo las 2:30:00 PM, en la CL 35 CR 17 BARRIO CENTRO, el infractor  RIAÑO 
GONZALEZ ABDULIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) RIAÑO GONZALEZ ABDULIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 13838854. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIAÑO GONZALEZ ABDULIO, con identificación número 
13838854, residente en la CL 6 CR 13-17 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 6718744 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 
1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), 
es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  PESOS MCTE  ($121,137)., a 

favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a 
la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10721-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10721 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010721 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5520 de fecha (M/D/A) 4/27/2018, al señor (a) ANAYA VIANCHA JAIBER JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098685486. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ANAYA VIANCHA JAIBER JAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ANAYA VIANCHA JAIBER JAVIER, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ANAYA VIANCHA JAIBER JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098685486, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10721-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010721 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5520 de fecha (M/D/A) 4/27/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT GOMEZ 
CARDENAS CARLOS FABIAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO FUE 
SORPRENDIDO CUANDO TENIA UN CIGARRILLO DE MARIHUANA EL CUAL DESTRUYE EN EL PISO 
EN EL LUGAR…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/27/2018; siendo las 2:50:00 PM, en la CR 18 CL 31 BARRIO CENTRO, el infractor  ANAYA 
VIANCHA JAIBER JAVIER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ANAYA VIANCHA JAIBER JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098685486. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANAYA VIANCHA JAIBER JAVIER, con identificación 
número 1098685486, residente en la CL 17 CR 11-32 B. GAITAN DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3164121432 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 05688-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05688 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005688 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5524 de fecha (M/D/A) 4/27/2018, al señor (a) MARTINEZ ALZATE PEDRO JUNIOR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098780268. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MARTINEZ ALZATE PEDRO JUNIOR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MARTINEZ ALZATE PEDRO JUNIOR, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MARTINEZ ALZATE PEDRO JUNIOR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098780268, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005688 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5524 de fecha (M/D/A) 4/27/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL IT RANGEL YESID GIOVANNI adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL INFRACTOR 
SE LE DA LA ORDEN DE RETIRAR SU MOTOCICLETA POR VARIAS OCACIONES Y NO LA ACATA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/27/2018; siendo las 11:16:00 AM, en la CL 37 CR 16 BARRIO CENTRO, el infractor  
MARTINEZ ALZATE PEDRO JUNIOR, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ ALZATE PEDRO JUNIOR, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098780268. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ ALZATE PEDRO JUNIOR, con identificación 
número 1098780268, residente en la CL 40 CR 27-37 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3004747762 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10722-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10722 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010722 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5527 de fecha (M/D/A) 4/27/2018, al señor (a) ROJAS LUIS FERNANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 13870095. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ROJAS LUIS FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) ROJAS LUIS FERNANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ROJAS LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13870095, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010722 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5527 de fecha (M/D/A) 4/27/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI MARTINEZ 
CARDENAS ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO FUE 
SORPRENDIDO EN VIA PUBLICA PORTANDO UNA ARMA BLANCA TIPO NAVAJA LA CUAL ES 
INCAUTADA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/27/2018; siendo las 3:38:00 PM, en la CL 31 CR 16 BARRIO CENTRO, el infractor  ROJAS 
LUIS FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROJAS LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 13870095. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS LUIS FERNANDO, con identificación número 
13870095, residente en la BARRIO 13 DE JUNIO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3203102311 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03296 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003296 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5530 de fecha (M/D/A) 4/27/2018, al señor (a) LOPEZ FLOREZ BLANCA CECILIA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37721056. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LOPEZ FLOREZ BLANCA CECILIA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LOPEZ FLOREZ BLANCA CECILIA, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LOPEZ FLOREZ BLANCA CECILIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37721056, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003296 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5530 de fecha (M/D/A) 4/27/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SM 
RIOS AVILA YASMINA adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…A PESAR QUE LA INFRACTORA 
SABE Y TIENE CONOCIMIENTO QUE NO PUEDE ESTAR DE LAS INSTALACIONES DEL CAI, CON 
PUESTO ESTÁTICO, CONTINUA CON ESTE COMPORTAMIENTO, ES EL PRIMER COMPARENDO QUE 
SE LE APLICA. SE CORRIGE A DIRECCION CALLE 31 CON CRA 27. LA INFRACTORA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/27/2018; siendo las 11:20:00 AM, en la CL 27 CR 27 BARRIO ANTONIA SANTOS, el 
infractor  LOPEZ FLOREZ BLANCA CECILIA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) LOPEZ FLOREZ BLANCA CECILIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 37721056. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ FLOREZ BLANCA CECILIA, con identificación 
número 37721056, residente en la CRA 21 CL 30-65 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  PESOS 
MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11270-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11270 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011270 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5515 de fecha (M/D/A) 4/27/2018, al señor (a) GRANADOS PRIETO LIBARDO ALEXIS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91537671. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GRANADOS PRIETO LIBARDO ALEXIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GRANADOS PRIETO LIBARDO ALEXIS, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GRANADOS PRIETO LIBARDO ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91537671, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11270-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011270 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5515 de fecha (M/D/A) 4/27/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
GARCIA CARRILLO CARLOS JOSE adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE ENCONTRABA 
INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO, VENTA DE CORREAS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/27/2018; siendo las 10:10:00 AM, en la CR 15 CL 37 BARRIO CENTRO, el infractor  
GRANADOS PRIETO LIBARDO ALEXIS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) GRANADOS PRIETO LIBARDO ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91537671. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GRANADOS PRIETO LIBARDO ALEXIS, con identificación 
número 91537671, residente en la CL 42 CR 14 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  PESOS 
MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 21222-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 21222 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021222 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5227 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) OBESO FAJARDO MAGDA MARINA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37551817. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
OBESO FAJARDO MAGDA MARINA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) OBESO FAJARDO MAGDA MARINA, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) OBESO FAJARDO MAGDA MARINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
37551817, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 21222-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681021222 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5227 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT URIBE RUEDA LIBARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la infractora presento 
confrontaciones violentas con los señores indira obeso fajardo y el señor moises obeso en la 
residencia. se deja constancia se realizo la mediación policial no siendo posible solucionar el conflicto 
por tal motivo se impone la medid…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 9:20:00 PM, en la CL 104 I KR 5 A 47 BARRIO EL PORVENIR, el 
infractor  OBESO FAJARDO MAGDA MARINA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) OBESO FAJARDO MAGDA MARINA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 37551817. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OBESO FAJARDO MAGDA MARINA, con identificación 
número 37551817, residente en la CL 104 I 5 A 47 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3204649051 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11022 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011022 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5198 de fecha (M/D/A) 4/21/2018, al señor (a) VERGEL QUITIAN ANYELO HERNAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098689333. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VERGEL QUITIAN ANYELO HERNAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VERGEL QUITIAN ANYELO HERNAN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VERGEL QUITIAN ANYELO HERNAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098689333, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011022 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5198 de fecha (M/D/A) 4/21/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CABEZAS CORTES VERA MARCELA adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encontraba consumiendo sustancias psicoactivas en 
vía publica y al notar la presencia policial destruye el elemento…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/21/2018; siendo las 9:15:00 PM, en la CR 40A CL 41 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  VERGEL QUITIAN ANYELO HERNAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VERGEL QUITIAN ANYELO HERNAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098689333. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERGEL QUITIAN ANYELO HERNAN, con identificación 
número 1098689333, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3194784278 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10273 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010273 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5450 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) SIERRA RODRIGUEZ JAIME DANIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095956407. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SIERRA RODRIGUEZ JAIME DANIEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SIERRA RODRIGUEZ JAIME DANIEL, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SIERRA RODRIGUEZ JAIME DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095956407, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010273 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5450 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL IT MENDOZA OJEDA GENIS ENRIQUE adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…en 
zonas verdes del barrio la inmaculada, el cual se le manifestó que se retirara del sitio porque causa 
molestia en la comunidad con su presencia en este sitio se realizo la orden de comparendo por el art 
35 numeral 2 de la ey 1801 del 2016 es de anotar…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 5:15:00 PM, en la CR 54 W CL 35-16 BARRIO INMACULADA, el 
infractor  SIERRA RODRIGUEZ JAIME DANIEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SIERRA RODRIGUEZ JAIME DANIEL, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095956407. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA RODRIGUEZ JAIME DANIEL, con identificación 
número 1095956407, residente en la TORRE 21 APTO 51-24 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3152292629 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10274 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010274 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5458 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) GRANDAS MEDINA EIDIER FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1033744930. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GRANDAS MEDINA EIDIER FABIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GRANDAS MEDINA EIDIER FABIAN, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GRANDAS MEDINA EIDIER FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1033744930, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010274 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5458 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL IT MENDOZA OJEDA GENIS ENRIQUE adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EN 
ZONAS VERDES DEL BARRIO LA INMACULADA EL CUAL SE LE MANIFIESTA QUE SE RETIRE DEL 
SITIO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 5:31:00 PM, en la CR 54W CL 35-16 BARRIO GALAN, el infractor  
GRANDAS MEDINA EIDIER FABIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GRANDAS MEDINA EIDIER FABIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1033744930. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GRANDAS MEDINA EIDIER FABIAN, con identificación 
número 1033744930, residente en la B. GALLINERAL CASA 9 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3205639010 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10275 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010275 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5461 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) OVALLE CHONA YASSER REINEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098762150. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
OVALLE CHONA YASSER REINEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) OVALLE CHONA YASSER REINEL, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) OVALLE CHONA YASSER REINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098762150, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010275 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5461 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL IT MENDOZA OJEDA GENIS ENRIQUE adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EN 
ZONAS VERDES DEL BARRIO LA INMACULADA EL CUAL SE MANIFIESTA QUE SE RETIRE DEL 
SITIO, EL CUAL HACE CASO A LA ORDEN DE POLICIA POR TAL MOTIVO SE REALIZO LA ORDEN DE 
POLICIA POR EL ARTICULO 35 NUMERAL 2, DE LA LEY 1801/2016…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 5:49:00 PM, en la CR 54W CL 36-15 BARRIO INMACULADA, el 
infractor  OVALLE CHONA YASSER REINEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) OVALLE CHONA YASSER REINEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098762150. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OVALLE CHONA YASSER REINEL, con identificación 
número 1098762150, residente en la TORRE 9 APT 5050 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3164745110 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13218 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013218 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5519 de fecha (M/D/A) 4/26/2018, al señor (a) GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098778968. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098778968, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013218 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5519 de fecha (M/D/A) 4/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ARIZA GUIZA 
ROMAN ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE ENCONTRABAN EN VÍA PUBLICA 
PORTANDO ARMA CORTO-PUNZANTE TIPO CUCHILLO…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/26/2018; siendo las 11:25:00 AM, en la CL 27 KR 1 BARRIO LA FERIA, el infractor  
GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098778968. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, con identificación 
número 1098778968, residente en la CL 28 CR 2 NAPOLES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: 3167676298 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 17929 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017929 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5533 de fecha (M/D/A) 4/26/2018, al señor (a) SERRANO SANDOVAL ANDERSON 
FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098724004. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) SERRANO SANDOVAL ANDERSON FERNEY, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
SERRANO SANDOVAL ANDERSON FERNEY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SERRANO SANDOVAL ANDERSON FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098724004, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 17929-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681017929 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5533 de fecha (M/D/A) 4/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI PICON 
PULIDO ADRIAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVA MEDIANTE REGISTRO A 
PERSONA UNA SUSTANCIA PSI COACTIVA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/26/2018; siendo las 9:29:00 AM, en la KR 9 CL 16 BARRIO GAITAN, el infractor  
SERRANO SANDOVAL ANDERSON FERNEY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SERRANO SANDOVAL ANDERSON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1098724004. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO SANDOVAL ANDERSON FERNEY, con 
identificación número 1098724004, residente en la KR 16 CL 10 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13219 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013219 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5521 de fecha (M/D/A) 4/26/2018, al señor (a) GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098778968. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098778968, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 13219-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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de Resolución 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013219 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5521 de fecha (M/D/A) 4/26/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ARIZA GUIZA ROMAN 
ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…AL MOMENTO DE IMPONER EL 
COMPARENDO POR PORTAR ARMAS BLANCA ARREMETIÓ CONTRA LOS UNIFORMADOS CON 
PALABRAS COMO GONORREAS POR ESO LOS MATAN…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/26/2018; siendo las 11:28:00 AM, en la CL 27 KR 1 BARRIO LA FERIA, el infractor  
GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ 
ROJAS YEIDER ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098778968. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, con identificación 
número 1098778968, residente en la CL 28 CR 2 NAPOLES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: 3167676298 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 17930 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681017930 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5534 de fecha (M/D/A) 4/26/2018, al señor (a) ESLAVA MARTINEZ OSCAR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91505868. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ESLAVA MARTINEZ OSCAR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ESLAVA MARTINEZ OSCAR, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ESLAVA MARTINEZ OSCAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91505868, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681017930 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5534 de fecha (M/D/A) 4/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL SI PICON PULIDO ADRIAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE PRESENTO UNA 
DISCUSIÓN EN VÍA PUBLICA CON LA EX-ESPOSA LA CUAL LE TIENE UNA MEDIDA DE 
PROTECCIÓN…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/26/2018; siendo las 2:03:00 PM, en la KR 6 CL 28 BARRIO GIRARDOT, el infractor  
ESLAVA MARTINEZ OSCAR, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESLAVA MARTINEZ OSCAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91505868. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESLAVA MARTINEZ OSCAR, con identificación número 
91505868, residente en la KR 10 B 68 A DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3132272670 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 21491 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021491 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5668 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN 
NOLBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007355088. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007355088, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681021491 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5668 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GELVEZ ORTEGA WILLIAM FABIAN adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…se encontró consumiendo sustancias psicoactivas en espacio 
publico…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 10:30:00 AM, en la CL 71 KR 19 BARRIO NUEVA GRANADA, el 
infractor  ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1007355088. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANTOLINEZ PARADA STIWEN NOLBERTO, con 
identificación número 1007355088, residente en la AV 3 64 20 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3165394845 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27819 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027819 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5670 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) GUERRERO BARRERA JEFERSON 
GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005328469. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GUERRERO BARRERA JEFERSON GIOVANNY, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GUERRERO BARRERA JEFERSON GIOVANNY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GUERRERO BARRERA JEFERSON GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005328469, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027819 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5670 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ROSERO 
OLIVA FRANCISCO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…portaba un arma blanca tipo cuchillo 
con empuñadura en plástico color negro hoja metálica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 12:45:00 PM, en la CL 106 KR 15 B BARRIO TOLEDO PLATA, el 
infractor  GUERRERO BARRERA JEFERSON GIOVANNY, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GUERRERO BARRERA JEFERSON GIOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1005328469. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUERRERO BARRERA JEFERSON GIOVANNY, con 
identificación número 1005328469, residente en la CL 104 D 15 31 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 6370470 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 16772 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016772 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3930 de fecha (M/D/A) 4/1/2018, al señor (a) RUIZ LOPEZ VICTOR JAVIER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13744823. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RUIZ LOPEZ VICTOR JAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RUIZ LOPEZ VICTOR JAVIER, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RUIZ LOPEZ VICTOR JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13744823, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681016772 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3930 de fecha (M/D/A) 4/1/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL TE SALCEDO DURAN 
LUCY CAROLINA adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…POR ENCONRTRARSE ARROJANDO 
BASURA EN ESPACIO PUBLICO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/1/2018; siendo las 6:06:00 PM, en la KR 14 CL 28 BARRIO GIRARDOT, el infractor  RUIZ 
LOPEZ VICTOR JAVIER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUIZ 
LOPEZ VICTOR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 13744823. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUIZ LOPEZ VICTOR JAVIER, con identificación número 
13744823, residente en la INVASION VILLA ESPERANZA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - 
Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 15585 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015585 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5044 de fecha (M/D/A) 4/19/2018, al señor (a) GARAVITO PANTOJA OSCAR JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 79809916. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GARAVITO PANTOJA OSCAR JAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GARAVITO PANTOJA OSCAR JAVIER, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GARAVITO PANTOJA OSCAR JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
79809916, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681015585 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5044 de fecha (M/D/A) 4/19/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT LOPEZ AYALA JAIRO 
ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se observaron 32 sacos en cuyo interior contiene 
escombros dispuestos en el espacio publico producto de arreglos locativos…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/19/2018; siendo las 3:01:00 PM, en la CL 34 CR 30-47 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el 
infractor  GARAVITO PANTOJA OSCAR JAVIER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GARAVITO PANTOJA OSCAR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 79809916. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARAVITO PANTOJA OSCAR JAVIER, con identificación 
número 79809916, residente en la CL 50A CR 22-11 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3123470779 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - 
Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08632 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008632 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5697 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) VILLALOBOS AÑEZ FRANSISCO JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 18833875. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VILLALOBOS AÑEZ FRANSISCO JOSE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VILLALOBOS AÑEZ FRANSISCO JOSE, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VILLALOBOS AÑEZ FRANSISCO JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
18833875, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008632 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5697 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL TE PEÑARANDA CORTINA GLEMIS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…le 
encuentro obstaculizando zona publica con un carrito carretilla de 2 llantas le ordena que se retire el 
cual desacata la orden…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 10:37:00 AM, en la CL 31 CR 16 BARRIO CENTRO, el infractor  
VILLALOBOS AÑEZ FRANSISCO JOSE, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLALOBOS AÑEZ FRANSISCO JOSE, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 18833875. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALOBOS AÑEZ FRANSISCO JOSE, con identificación 
número 18833875, residente en la CR 22 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08631 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008631 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5696 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) QUINTERO MENDEZ LUIS EPOLITO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91346492. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
QUINTERO MENDEZ LUIS EPOLITO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) QUINTERO MENDEZ LUIS EPOLITO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) QUINTERO MENDEZ LUIS EPOLITO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91346492, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008631 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5696 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL TE PEÑARANDA CORTINA GLEMIS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…lo 
encuentro obstaculizando la zona publica con un carrito de tres llantas le ordena se retire del sitio el 
cual desacata una orden de policia…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 10:37:00 AM, en la CL 31 CR 16 BARRIO CENTRO, el infractor  
QUINTERO MENDEZ LUIS EPOLITO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUINTERO MENDEZ LUIS EPOLITO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91346492. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO MENDEZ LUIS EPOLITO, con identificación 
número 91346492, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08633 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008633 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5699 de fecha (M/D/A) 4/29/2018, al señor (a) PATIÑO CAMPEROS MARCOS FLAMINIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25377541. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PATIÑO CAMPEROS MARCOS FLAMINIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PATIÑO CAMPEROS MARCOS FLAMINIO, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PATIÑO CAMPEROS MARCOS FLAMINIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
25377541, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008633 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5699 de fecha (M/D/A) 4/29/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL TE PEÑARANDA CORTINA GLEMIS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…lo 
encuentro obstaculizando zona publica con una carretilla de 2 llantas le ordena se retire , el cual 
desacata la orden de policia…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/29/2018; siendo las 10:37:00 AM, en la CL 31 CR 16 BARRIO CENTRO, el infractor  
PATIÑO CAMPEROS MARCOS FLAMINIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PATIÑO CAMPEROS MARCOS FLAMINIO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 25377541. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PATIÑO CAMPEROS MARCOS FLAMINIO, con 
identificación número 25377541, residente en la B GIRARDOT DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO APORTA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 07797 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681007797 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5456 de fecha (M/D/A) 4/25/2018, al señor (a) VARGAS TORRADO YULEIMA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090399795. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VARGAS TORRADO YULEIMA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VARGAS TORRADO YULEIMA, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VARGAS TORRADO YULEIMA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090399795, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681007797 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5456 de fecha (M/D/A) 4/25/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL CM 
HERNANDEZ ÑERA NHORA PATRICIA adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…MEDIANTE 
REGISTRO A PERSONAS VOLUNTARIO SE LE HAYA 01 ARMA BLANCA TIPO NAVAJA CE CACHA 
CAFE, SE LE ENCUENTRA REALIZANDO PROSTITUCION…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/25/2018; siendo las 7:40:00 PM, en la CL 49 CR 21 BARRIO LA CONCORDIA, el infractor  
VARGAS TORRADO YULEIMA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VARGAS TORRADO YULEIMA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1090399795. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS TORRADO YULEIMA, con identificación número 
1090399795, residente en la CL 31 CR 19-39 HOTEL TORCOROMA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3122649901 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 06911 

BUCARAMANGA, 13 de abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006911 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-5535 de fecha (M/D/A) 4/26/2018, al señor (a) FREIRE VITTA CARLOS AUGUSTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91261141. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
FREIRE VITTA CARLOS AUGUSTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FREIRE VITTA CARLOS AUGUSTO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FREIRE VITTA CARLOS AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91261141, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681006911 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-5535 de fecha (M/D/A) 4/26/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT SANDOVAL PEDRAZA 
WILSON adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVA EN FLAGRANCIA LA DISPOSICIÓN 
DE 18 COSTALES QUE EN SU INTERIOR CONTIENEN RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 4/26/2018; siendo las 3:12:00 PM, en la CL 16 KR 18 18 BARRIO SAN FRANCISCO, el 
infractor  FREIRE VITTA CARLOS AUGUSTO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FREIRE 
VITTA CARLOS AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 91261141. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FREIRE VITTA CARLOS AUGUSTO, con identificación 
número 91261141, residente en la CL 16 18 18 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3182829075 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - 
Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano
 


